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Proceso:  Ordinario Laboral  
Radicado: 252903103002-2010-00473 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la totalidad del 
expediente, se advierte la presentación de dos memoriales con recurso 
de reposición y subsidiario de apelación tendientes a derribar el auto 
mediante el cual el juzgado no acepto la transacción suscrita por las 
partes, en razón de la transacción indebida de los derechos ciertos e 
indiscutibles que se encontraban atados al pago del cálculo actuarial de 
las aportes pensionales de actora, tal como se ordenó en la sentencia 
que puso fin al proceso ordinario y visibles a folios 28 y 36 del 
expediente digital. 
 
Sería del caso pasar a pronunciarse sobre los mismos, de no ser porque 
a folio 39 del expediente digital la parte demandada allegó constancia 
de pago a la AFP Porvenir y la citada entidad, señaló que, y se 
incluyeron en la historia laboral de la demandante los aportes conforme 
el cálculo actuarial actualizando la historia laboral de la demandante 
señora Wilma Maritza Garzón Caballero, por un valor total de 
$120.209.733. Ahora bien, la demandada de acuerdo al documento 
transaccional allegado cumplió con el pago de las acreencias laborales 
a que fuera condenada, y cumplió con el pago de los aportes 
pensionales, de manera que, no habiendo otra actuación y/o pago 
pendiente, se dispondrá la terminación del proceso, el levantamiento de 
las medidas cautelares y la devolución de dineros, pues esta verificado 
el pago total de las condenas a cargo de la demandada.  
 
En atención a que la demandada canceló la suma de 35.000.000.oo a 
la demandante acorde con la transacción realizada, finalizando dicho 
pago el 31 de marzo de 2021 quedando pendiente el pago de aportes 
pensionales, tal como lo indico la demandada en el recibo del último 
pago efectuado y señalado en precedencia.  
 
Ahora el pasado 22 de mayo del pasante año, la demandada, canceló 
los aportes pensiones y de ello allegó la prueba correspondiente como 
ya se indicó. 



 
Ahora en consideración a que previo a seguir adelante la ejecución la 
ejecutada ya había cancelado las acreencias contenidas en los 
numerales 1 a 5 del auto de mandamiento de pago, quedando 
únicamente pendiente el pago de aportes pensionales el despacho 
deberá apartarse del auto de seguir adelante la ejecución por tales 
ítems y la ejecución se adelantará solo por el pago de las cotizaciones 
señaladas en el numeral 6 del auto de apremio, por encontrase 
canceladas las demás obligaciones, dejando igualmente sin valor la 
condena en costas, por no estar causadas ya que el pago de 
cotizaciones correspondía al AFP y no a la ejecutante. 
  
Ahora como el 22 de mayo de 2022, la ejecutada acreditó el pago de 
las cotizaciones a la AFP Porvenir, resulta pertinente dar por terminado 
el presente asunto por pago total de la obligación acorde con el Artículo 
461 del CGP aplicado por analogía del Artículo 145 del CPTSS, 
disponiendo el levantamiento de medidas cautelares que se encuentren 
vigentes, en atención a que por auto de fecha 13 de enero de 2021, ya 
se había cancelado la medida de embargo de dineros y se ordenará la 
devolución de los dineros que se encuentren a disposición del juzgado 
para este proceso a la ejecutada Inversiones Fúnebres Alvis Rodríguez 
Ltda. y Luz Stella Rodríguez de Alvis. 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca     
 

Resuelve: 
 
PRIMERO:  Abstenerse de resolver los recursos visibles a folios 
28 y 36 del legajo digital, en razón de la terminación del proceso.  
 
SEGUNDO:  Decretar la terminación del Proceso Ejecutivo a 
continuación de Ordinario Laboral promovido por: WILMA MARITZA 
GARZON CABALLERO contra INVERSIONES FUNEBRES ALVIS 
RODIRUEZ-LUS STELLA RODRIGUEZ DE ALVIS, por pago total de la 
obligación. 
 
TERCERO: Ordenar la entrega de los dineros consignados a 
órdenes de este juzgado y para el presente proceso a la ejecutada, por 
lo expuesto en la motiva. 
 
CUARTO:   Levantar las medidas de embargo decretadas, 
conforme la motiva, si obran remanentes, óbrese por secretaría 
conforme al artículo 466 del C.G.P.  
 
QUINTO:    Sin condena en costas por no aparecer causadas. 
  



SEXTO:   Archivar el expediente una vez en firme el presente 
proveído. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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